
DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES Y SABADOS

SUSCRIPCIÓN parí fuera re la capital

Un año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 ptas.

Sais meses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 *

Tres id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 *
Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta.—(Art. l.° del Código civil.)=Iumediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente—Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año........................ 22'50 ptas.
Seis meses................... 12 »
Tres id...................... 6'50 »

Números sueltos 25 céntimos.

Parle oñctaL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

9, M. el Rey Don Alfonso XIII 
q, D. g.), 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 183.)

Goílerno eioil.
Circular.

Según me comunica el Sr. Alcalde 
de Villasilos, el dia 24 del actual 
desapareció de aquella localidad del 
domicilio paterno, el menor Pedro 
Sarcia Rniz, le 16 años de edad, 
íijo de Victoriano García Navarro, 
lie viste ropa de pana oscura, hoina 
azul y ge ignora a donde haya po
dido dirigirse.

Por tanto, encargo a todos los se
ñores Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás agentes de
pendientes de mi Autoridad, proce
dan a averiguar el paradero del ci
tado individuo, y, oaso de ser ha
bido, lo comuniquen a este Gobier- 
aoi poniéndolo a mi disposición o 
entregándolo en la Alcaldía de Vi- 

asilos, para hacerlo a su padre que 
16 reclama,

Burgos 1.» de julio de 1921.

EL GOBERNADOR, 

Isidoro León.

^Mentías Indicíales
Villafruela.

Cédula de citación.
or providencia de esta fecha, dic

tada ñor el r .esi-a -r , .1 k'r" ^uez municipal de 
Pasen 7 rit°’ -0, Maximino Ramos 
a6ntada’annteVÍítUd denunoia Pre" 
dia nt;,61 ““smo por la Guar- 

del puesto de esta villa, 

contra el gitano Felipe Giménez y 
Giménez, de 38 años de edad, veci
no de Torquemada (Falencia), y cuyo 
actual paradero se ignora, por in
fracción de la ley de Pesca, se cita 
al mismo para que el dia 11 de agos
to próximo y hora de las quince 
comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado municipal, sita en la 
casa consistorial, Plaza, número 4, 
a fin de ser oido en el juicio de fal
tas correspondiente, debiendo asis
tir oon las pruebas de descargo que 
tuviere, en la inteligencia que de no 
hacerlo le parará el perjuicio a que 
en derecho haya lugar.

Y para que surta efecto la citación 
acordada, expido la presente, que 
firmo en Villafruela a 25 de junio 
de 1921.—El Secretario, Anastasio 
Merino.

Requisitoria.
José María Gutiérrez Santamaría, 

hijo de Santiago y Andrea, natural 
de Burgos, parroquia de Santa Ague
da, avecindado en su pueblo, Oapi 
tañía General de la 6.a región, de 
22 años de edad, de estado soltero, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba poca, color 
sano, frente pequeña y producción 
buena, soldado de la Compañía de 
mar de Larache, comparecerá en 
término de treinta días ante el Juez 
instructor de la Comandancia Gene
ral de Ceuta, de guarnición en dicho 
punto.

Ceuta 21 de junio de 1921—N. N.
,w*a*c<hrr-5aisee«36'eflycmaeiscQSH83aiagHiieRM»*MuaMtseE3víeeeBeeec»KBC3HKa.-

anuncies Oficialas
Alcaldía de Lences.

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda ocuparse en la rectifi
cación del apéndice al amillaramien- 
to de la riqueza rústica, pecuaria y 
urbana, que habrá de servir de base 
para la formación del reparto de la 
contribución por dichos conceptos 
para el próximo año económico de 
1922-23, se hace preciso que los con- 

, tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza per compra, 
venta o permuta, presenten en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince dias, re
lación jurada de las fincas que sean 
objeto de alteración, oon su cabida, 
calidad, linderos y término donde 
radican, documento que acredite la 
traslación y pago de derechos rea
les a la Hacienda y reintegradas con 
un timbre móvil de 10 céntimos, sin 
cuyos requisitos no serán admitidas 
las que se presenten.

Lences 27 de junio de 1921—El 
Alcalde, Fermín Barrio.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Zumel.
Espinosa de los Monteros.
Tubilla del Lago.
Palacios de Riopisuerga.
Villasilos.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Villadiego.

Respecto de rústica y pecuaria y 
edificios y solares:
Arenillas de Villadiego.

Alcaldía de Sarracín.
Terminado por la Junta general 

de este distrito municipal el repar
timiento general de consumos en sus 
dos partes personal y real, forma
do con arreglo a los preceptos de 
tributación del Real decreto de 11 
de septiembre de 1918 para el 
año económico de 1921 a 22, es
tará de manifiesto en la Secretarla 
de este Ayuntamiento por término 
de quince días hábiles, a los efectos 
dispuestos en el articulo 96 del in
dicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición al 
público y los tres dias después, se 
admitirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas en 
el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las prue
bas necesarias para la justificación 

de lo reclamado y presentarse en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
dentro de los plazos señalados.

Sarracín 27 de junio de 1921—El 
Alcalde, Julio Diez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Carazo.
Cubo de Bureba.

Alcaldía de Yudego y Villandiego.
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito, correspondientes 
al año 1920-21, se hallan expuestas 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias, contados desde la publica
ción del presente anuncio, con el 
informe del Sr. Regidor Síndico 
y acuerdo de la Corporación, para 
que durante dicho plazo puedan ser 
examinadas y presentarse las recla
maciones pertinentes, pues pasado 
aquél no se admitirá ninguna.

Yudego y Villandiego 27 de junio 
de 1921—El Alcalde, Victoriano 
Galerón.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Junta de'Rio de Losa.

Alcaldía de Salguero de Juarros.
Formado por la Junta pericial de 

este distrito el recuento general de 
toda la ganadería, que ha de servir 
de base a los nuevos repartimientos 
de la contribución territorial para el 
próximo año de 1922-1923, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias para que los interesados en él 
puedan formular las reclamadiones 
que estimen convenientes.

Salgttero de Juarros 28 de junio 
de 1921,=E1 Alcalde, Ildefonso 
Leiva.

Intendencia Militar de la 6.e Región.
Dispuesto en la base 4.a de la 

Real orden de 3i de mayo último 
(D. O. núm, 118), que por las Inten
dencias militares de las ocho regio 



toes y en la de Baleares, se proceda 
a celebrar un concurso a fin de ele
gir modelos de efectos que sustitu
yan a varios del material de acuar
telamiento, se hace saber por el pre
sente anuncio que el referido con
curso tendrá, lugar en esta Inten
dencia, calle de Avellanos, núm. 1, 
principal, a las nueve horas del 
dia 30 de julio próximo, con arreglo 
a las siguientes
Bases para celebrar un concurso a fin 
de elegir modelos que sustituyan a va

rios efectos.

I. Se abre el concurso a fin de 
elegir modelos que sustituyan en el 
material del servicio de acuartela
miento a las lámparas modelo 1897, 
a las tinajas y a las parihuelas, Las 
características generales que debe
rán reunir los tres nuevos efectos, 
aunque sin perjuicio de que sean 
modificadas en los que se presenten, 
siempre que se cuide de armonizar 
condiciones higiénicas, económicas, 
de solidez y de buen aspecto del 
material, serán las que se expresan 
a continuación:

a) Las lámparas deberán poder
se emplear, indistintamente, con 
dos o más combustibles líquidos de 
fácil adquisición, aun en circunstan
cias anormales (entre ellos el aceite 
de oliva), y la capacidad del reci
piente será la necesaria para con
tener de una .sola . vez la cantidad 
de combustible suficiente para pro
porcionar buena iluminación du
rante toda una noche, incluso la de 
la estación invernal, atendiendo a 
ser posible, a que el consumo dia
rio de cada lámpara no exceda 
de 0'280 litros de petróleo o 0'180 
litros de aceite.

b) Los depósitos para agua po
drán estar constituí ios por un reci
piente de forma cilindrica y de 
plancha de hierro galvanizado, con 
la cara inferior formada por un 
tronco de cono invertido de poca 
altura, y que tenga en su centro un 
orificio circular de desagüe, al cual 
se ajustará por el interior y con 
rosca, el correspondiente cierre; este 
cierre puede tener en su cara supe
rior un asa para su manejo (o en su 
lugar un rebajo cuadrangular para 
introducir en el, cuando quiera 
abrirse o cerrarse, una varilla de 
hierro de conveniente longitud y 
terminada por una pieza también 
cuadrada que ajuste en dicho re
bajo). La cara superior del recipien
te podrá ser una tapa abombada, 
con dos candados u otro procedi
miento a fin de mantener el depó
sito perfectamente cerrado, y abrir
lo Unicamente cuando haya que lim
piar su interior; esta cubierta puede 
tener en su centro una boca dis
puesta de forma que pueda verterse 
el agua a mano o ser conducida por 
tubería desde los filtros «Mallié» 
reglamentarios. Tal recipiente po
drá estar dotado de flotador y tubo- 
filtro de aire, e ira montado sobre 
pies de hierro, entre los cuales, y a 
gonveniente altura, exista un cajón 

(también de chapa de hierro galva
nizado), con dimensiones prudencia
les, que sirva para enjuagar los va
sos y recoger el agua que viertan 
los grifos, los puales serán uno o 
varios, con colocación alrededor del 
cilindro y muy próxima a la unión 
de éste con el cono; la boca de los 
grifos tendrá debidamente dispues
tas alguna púas metálicas que im
pidan beber en los mismos. La ca
bida del depósito será de 200 a 250 
litrós de agua, para asignar uno a 
cada compañía, escuadrón o ba
tería.

c) Las carretillas podrán ser de 
palastro, y de un modelo similar al 
más sencillo de los que se empleen 
en servicios municipales.

II. Pueden acudir al concurso 
todos los que son productores nacio
nales para los efectos de la ley de 14 
de febrero de 1907, reglamentada 
por la Real orden de 26 de julio de 
1917, (C. L. número 153), siempre 
que se hallen en el pleno uso de sus 
derechos civiles, y los efectos esta
rán construidos con materiales del 
país, salvo aquellos que figuren en 
la relación que laOomisión protecto
ra de la producción nacional publica 
anualmente. Los proponentes que 
presenten solicitudes, se sobreen
tiende que aceptan cuantas, condi
cione? de todos los órdenes se esta
blecen en estas bases.

III. Las patentes de invención 
de los modelos que se declaren re
glamentarios, serán cedidas al Esta
do, sobre la base de que los respecti
vos efectos los empleará únicamente 
el ramo de Guerra en el servicio de 
acuartelamiento y de que podrán 
venderlos los inventores a los par
ticulares, obligándose este Depar- 
tamiento ministerial, como conse
cuencia de la referida cesión condi
cionada, a encomendar al inventor 
la construcción de su respectivo 
efecto en la cuantía que permita el 
crédito de que se disponga en el pre
sente año económico, pero sin que 
en ningún caso puedan ser construi
dos más de 2.000 depósitos para 
agua, 4.000 lámparas y 240 carreti
llas, esto en el caso de que el inven
tor sea industrial, pues si no lo fue
se, percibirá la cantidad que juzgue 
prudencial este Ministerio por cada 
uno de los efectos de su modelo que 
adquiera o construya en este año 
económico la Intendencia Militar.

El Estadq queda después con de
recho a poder contratar cualquiera 
número de efectos de los repetidos 
modelos (incluso con las casas indus
triales inventoras), observando las 
formalidades prevenidas en materia 
de contratación, o bien, fabricarlos 
en los establecimientos de Intenden
cia; siempre se verificarán en éstos, 
a ser posible, las recomposiciones 
que requieran los efectos que se 
adopten.

IV. Lss solicitudes en súplica de 
admisión al concurso, deberán diri
girse al Intendente Militar de cada 
región e irán extendidas en papel se- > 

liado de la cíase octava; sujetándose 
al formulario que a continuación de 
estas bases de inserta. Tanto la pre
sentación de la instancia, con la en
trega de modelos, sólo podrá tener 
lugar el dia que se celebre el concur
so, siendo de cuenta de los interesa
dos los gastos de transporte que ori
ginen después los modelos hasta el 
momento de su entrega en el Esta
blecimiento Central de Intendencia, 
siempre que estime aceptable el 
efecto la Intendencia militar regio
nal, la cual, al remitir directamente 
a la Intendencia General militar, 
después de celebrado el concurso, el 
expediente que haya incoado, acom
pañará las proposiciones presentadas 
y manifestará la que considere más 
beneficiosa, asi como las razones que 
haya tenido para hacer tal aprecia
ción.

Se especificará en cada proposi
ción, en letra y cantidad exacta de 
pesetas, el precio al pie de taller de 
cada efecto.

V. Al presentar las solicitudes 
los proponentes, exhibirán su cé
dula personal, y los que obren por 
poder, el notarial otorgado, a su 
favor.

VI. Se acompañará a cada pro
posición upa memoria mny sucinta, 
paro lo. suficientemente descriptiva 
del modelo presentado y además un 
plano de su construcción . en el que 
puedan observarse los detalles esen
ciales: también se expondrá concre
tamente en la memoria las ventajas 
que parezca ofrecer el respectivo 
modelo.

Cada proponente podrá presen
tar, con documentación separada, 
varios modelos si son de tipo dis
tinto.

VII. Se reserva el Ministerio el 
derecho de desechar todas las pro
posiciones si no estimase aceptable 
ningún modelo.

Devolverá a los interesados con 
brevedad los modelos que a su juicio 
no mejoren en lo posible los efectos 
de que trata. Los modelos desecha
dos no motivarán indemnización al
guna, ni serán sufragados los gastos 
de transporte que origine su devolu
ción hasta los talleres o puntos de 
residencia de los interesados.

Para los modelos que se admitan 
definitivamente, se someterán las 
respectivas casas a realizar las modi
ficaciones que juzgue pertinentes 
e?te Ministerio deben introducirse, 
siempre que aquéllas no impliquen 
una variación esencial de algunos 
de los elementos principales.

Formulario citado en la base IV.

D........ , domiciliado en......, calle
de.... , número...., como (inventor o
inventor y constructor), se ha ente
rado de la Real orden del Ministerio 
de la Guerra, inserta en el Diario 
Oficial, número 118, convocando un 
concurso para elegir tipos de efectos 
con destino al servicio de acuartela
miento, y hallándome conforme con 
todas las condiciones que figuran en 

las bases publicaos en dichaD i 
orden, me comprometo y oblir,. 
estricta sujeción a ellas, a sn 
exacto cumplimiento.

Precio del efecto ,
esta proposición..... pesetaSt Bre

(Fecha.)
(Flrmey -íb,i=, d.l 

apoderado.)

Comandancia de la Guardia civil 
de Burgos.

Es copia. = El Teniente Coronel 
Secretario, José Bienzobas.

Siendo necesario contratar el arrea- 
damiento de un edificio para el ser 
vicio de la Guardia civil del puesto" 
de Villadiego, por el tiempo de seis 
años y precio de 350 pesetas anuales 
pagadas 150 por el Estado y 200 por 
el Ayuntamiento, se invita a los pro- 
pietarios y administradores de fincas 
urbanas enclavadas en la expresada 
población, a que presenten sus pro- 
posiciones, extendidas en papel del 
timbre de la clase undécima, a las 
doce del di? en que cumpla el tér
mino de veinte días de publicado 
este anuncio en el Boletín Oticial 
de la provincia, al Jefe de la lin?a 
de Melgar de Fernamental, en la 
casa cuartel del Instituto del expre
sado Villadiego, donde se halla de 
manifiesto el pliego de las condicio
nes que ha de reunir el edificio que 
se solicita.

Los propietario? deberán expre
sar el nombre y vecindad del pro
ponente; si es propietario o su re
presentaste legal, calle y numero 
donde se halla situado el edificio 
que se ofrece, el precio del arriendo 
y la manifestación de que se com
promete a cumplir las condiciones 
consignadas en el pliego de. con
curso.

Burgos 23 de junio de l§21f=?E| 
primer Jefe, Angel Ladrón de.Cet 
gama.

tóumclos particulares
Alcaldía de Villaveta.

Según me participa el vecino da 
esta localidad, D. Valentín Francés 
Provedo, el sábado 11 de los corrien
tes, en el mercado de ganados de la 
villa de Pampliega, se le arrimó a si 
rebaño una oveja de dueño deseo- 
nocido.

La persona a quien pertenezca 
puede pasar a recogerla a esta Al
caldía, previo abono de los gastos 
originados, dentro del término de 
ocho días, contados desde la inser
ción del presente anuneio en este 
periódico oficial, pues transcurridos 
se venderá en pública subasta.

Villaveta 23 de junio de 1921.=: 
El Alcalde, Eugenio Calderón.

DOCTOR C. ORRACA 
OCULISTA,

Consulta de once á una.— halo 
Calvo, 18, pial.—Bañaos,



ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES 

Matricula de la contribución industrial y de comercio de los pueblos que se indican para el año de 1920-21.
Tí ¿uñero 

de
APELLIDOS Y N0MBEB8 

de los contribuyentee.
Profesión, industria, arte a oficie 

porque contribuyoa.
Calle y atunero del le
tal en qué se ejeree.

¿ÜOTa 
par* 

•1 Taeer*.

PeseMa

HU.MADA.—(Continuación,)
Tarifa 3.a /

2 Bedoya Pedro...................... .............. Molino dos piedras seis meses..... Congosto ........ 40'04
3 García Aparicio Bernabé................ Molino una piedra tres meses.. . . Sun Miguel... ... 9'56

Tarifa 4.a
4 García Humada Serapio.......... ....... Herrero.................................... San Miguel.......... 16'80

HURONES
Tarifa 1.a

1 Gil Lara María...,.............. Taberna............................................. De Burgos, 8,.... 36

36

62'40

16'80

215

1
2

36
24

16'80
16'80
16*80
16'80
16'80
63
40'32

1
2
3
4

Iglesia, 16
Mayor, 10

20'02
20'02
20'02
20'02
20'02

Venta de vinos al por menor, 
Abacería .

163'20
100'80

36
19'20

Tarifa 1.a
González Sancho Gregorio
Casado Corral Simón....

Tarifa 4.a

IBEAS DE JU ARROS
Tarifa 1.a

1 Martínez José........................... . ........ Taberna............................... .. Santa Cruz, 13...

La Escuela, 15.,.

Convento........

Tarifa 2.a
2 Lázaro Lázaro Plácido............

Tarifa 3.a
3 Gil Victoriano...................

Especulador en huevos...................

Molino una piedra seis meses........
4 Pérez Marciano..........................     . Idem............ Molin tejado..........

Santa Cruz, 13...
Prádos-Calvos....
Pradera.........

5 Palacios Prudencio........ ........ .......... Idem....................    . , . .
6 Ortega Herrero Víctor..................... Idem .....................
7 Pérez Ureta Fermín.......................... Idem.......... ..

Tarifa 4.a
8 Palacios Turrientes Pablo................
9 Palacios González Eugenio..............

Herrero.. ...........................................
Idem........................

Carretera, 36........
Callejón, 18......

10 Ibeas Pérez Benito............ .............. Carretero.............. ............................ Carretera, 48.....
Idem. 4.........11 Pascual Pérez Juan........................... Panadero.....................  .

12 Ibeas Pérez González José............... Alpargatero.................... .. Idem, 10........
13 González Calzada Adolfo.........
14 Martin Lobo Jesús...............

Farmacéutico...................................
Veterinario............. ..

San Martin, 5....
Carretera, 25........

3 Barrio Alonso Trifón.........................

Tarifa 1.a
Ramos González José................ ....
Rodríguez de la Iglesia Rufino....

Herrero.............................................
IGLESIAS

Venta de granos...............................
Venta de vinos por mayor.............
Tabernero..........................................

Sol, 18...................

Carretera, 1..........
Real, 64.................
Idem, 21........... ..

Isar Cascajares Basilio.......................
Tarifa 3.a

González Ordóñez Delfín

Venta de carnes........... ....

Fabricante de pastas............

Concejo, 12.........

San Martin, 6.,.,

Minero 

de
APELLIDOS Y HOMBRES 

de los contribuyentes.
Profesión, industria, arte ú oficie 

porque contribuyen.
Calle y número del lo
cal en que se ejeree.

CUOTA

•1 Tegoro.

PeeetM.

Tarifa 4.a
6 Rubio Vallejo Fmiliano. . . ... f,,, Veterinario Arrabal................. 40
7 González Ordóñez Delfín......... r Panadero...................... San Martin, 6.... 16'80
8 Ortega Herrera Eutimio. Herrero..................    e Real, 26........, 16'80
9 Sicilia Ordóñez Francisco Zapatero......................... Arrabal......... 16'80

10 Pérez Hernando Quirino». ........ Sastre. ........................ Idem, 1.................. 16'80
11 Pérez González Leandro. Carpintero......................................... Dé la Cruz............ 16'80
12 González Pérez Marcelino........ Ideiaa.,. ................   . . ............. Real, 5................... 16'80
13 Hurtado Gutiérrez Norberto.,..... Idem.............. .. Arrabal, 45...... 16'80
14 Román Martínez Timoteo. ...... 9 t Carretero......................... .. Abajo.................... 16'80
15 Burgos Santos Vicente. .......... Carpintero...................... Palomares............. 16'80

Tarifa 5.a
16 Burdos Santos Vicente..................   . Casa de huéspedes,.. .......... .. Palomares............. 15'60
17 Martin Maté Vidal............................ Comisionado en granos................... Arrabal, 14........... 60

ISAR

1
Tarifa 1.a

Muñoz Gutiérrez Juan.......................
Tarifa 3.a

Vinos por menor........

2 Molino de represa. . ..
3 López García Teodoro..................... Idem...............................
4 El mismo............................................. Fábrica de electricidad

Nueva, 3. .........

Despoblado...........
Real, 14.................
ídem

36

20'02
20'02
73

ITERO DEL CASTILLO

4

1
2
3

5
6
7

Tarifa 1.a
Hierro Serna Andrés.............
Abad del Rio Pedro............
Marcos Probedo Nicolás....

Tarifa 3.a
Martínez Martínez Gregorio.

Tarifa 4.a
Hierro Laguna Francisco...
Hierro Rojo Salustiano.........
Salcedo Colmenero Ignacio..

Vendedor de carnes.. 
Tienda de comestibles 
Abacería ........

Molino tres piedras..

Herrero ........
Carretero....................
Zapatero.................

Plaza.....................
Idem..........
La Fuente.............

88'40
38'40
24

87'78

Duque de Arce...
Real . ...............
Idem......................

16'80
16'80
16*80

JARAMILLO DE LA FUENTE
Tarifa 4.a

1 Paniego Paniego Sisebnto Herrero Mayor ............. 16'80'

JARAMILLO QUEMADO

Tarifa 1.a

1 El Concejo......................... ................ Taberna.............................................. La Estrella

Tarifa 4.a
2
3

Ballesteros Gutiérrez Benito.
Martínez Alonso Pablo........ ..

Herrero......................................... ....
Practicante................................. ......

La Estrella
Altito.....

36

16'80
17*5»



 

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16

17
18
19
20

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14

15
16

17
18
19
20

21
22
23
24
25

APELLIDOS Y NOMBRES 
de los contribuyentes.

Profesión, industria, arte ú oficio 
porque contribuyen.

Calle y número del lo
cal en que se ejerce.

CUOTA 
el tesoro.

JUNTA. DE LA CERCA

JUNTA DE OTEO

Quincoces.
Castresana

Salinas 
Idem... 
Críales. 
Salinas,

20'02
60'06
20'02
20'02

105'60
9'60

62'50 
16'80 
40 
40 
16'80

100'80 
100'80 
100'80 
90 
38'40 
38'40 
38'40 
38'40 
38*40 
38'40
38'40 
38'40 
38'40 
38'40

Perex
Qaincoces . 
Momediano 
Paresotas..

Salinas... 
La Cerca. 
Santurde. 
Críales... 
Torres... 
Críales... 
Salinas... 
Críales,.. 
Idem........
Idem..... 
La Cerca. 
Villate... 
Angosto.. 
Torres. .. 
Villatomil 
Villamor.

Qaincoces
Idem
Idem
Idem.....
Oteo

Farmacéutico 
Panadero..., 
Veterinario.. 
Idem..............
Herrero.........

Veterinario
Ministrante
Idem.........
Sastre........

Qaincoces , 
Idem....., 
Idem........ .
Idem,...., 
Idem.........
Oteo........ .
Perex...., 
Qaincoces. 
Castresana 
Qaincoces . 
Idem,........
Castresana 
Oteo..........
Perex........

Carro transporte cuatro caballerías
Carro amillarado.............................

40
17'64
17'64
16'80

Ropas hechas.............
Almacén de vinos....
Idem.................... ....
Mercería y paquetería
Comestibles................
Idem............................
Idem..........................
Idem.............. ............
Idem.............................
Idem........................... .
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem. .........................

100'80 
100'80 
90'55 
36 
36 
36 
24
64'40 
64'40 
40'04 
40'04 
40'04 
20'02
20'02 
20'02 
64'40

Vinos por mayor. 
Idem....................
Venta de patatas. 
Vinos por menor 
Idem............
Idem............
Abacería  
Molinero.............
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem...................
Idem....................

Molino una piedra 
Idem con tres. ... 
Idem con una.... 
Idem......................

Taeifa 1.a
.mor Baró Eustaquio.... 
:a Antonio.......... ..........
z San Vicente Francisco 
ia Benito Paulino...... 
¡no Varanda Remigio... 
os Rohedo Casiano........
ez Torre Martin.............
Iones Ortiz Primitivo... 
»a Rueda Juan..............
o Pérez Nicolás............
z Oteo Juan............
tana Salazar Celestino., 
a San Vicente Bautista., 
a Rasínes Laureano........

Taeifa 4.a
Olalla Ramos Félix  
Sendino Varanda Remigio,.. 
Ortiz Varanda Tomás  
Campillo Villanueva Braulio 
Sainz San Vicente Bautista..

Taeifa 3.'
Pueblo de Perex..........
Pueblo de Quincoces..
Rueda Blanco Juan, ..
Pueblo de Paresotas...

Taeifa 1.a
Fernández Villanas Isauro. 
Leivar Sainz Venancio.... 
Llarena Francisco. ...........
Fernández Ortiz Domingo. 
Hiefro Rueda Josefa  
Ibarra Antonio ...
Zamora Villasante Sara.... 
Angulo Francisco  
El mismo ......
Zorrilla Portiguyete Jenaro 
López López Quintín..... 
Relloso Navarro Hilario... 
Revillas Villadas Juan. .... 
El Concejo ...
Socios de Villatomil  
Peña Antonio

Taeifa 4.a
Villamor Constantino 

adez Diaz Avelino, ... 
tez Ponoiano Cesáreo. 
Varanda Juan

Taeifa 2.a
San Vicente Francisco 
s Ureta Pablo...............

JUNTA DE RIO LOSA

Nttmero

orden.

APELLIDOS Y JJOMBEBS 
de los contribuyentes.

Profesión, industria, arte ti oficio 1
porque contribuyen.

Calle y número del lo-, 
cal en que se ejerce. 1

CUOTA 
el tesoro .

Pesetas.

26 Sainz San Vicente Anacleto............ Herrero................................. .. Oteo............•••••♦ 16'80
16'8027 Relióse Ortega Gregorio................... Idem.......................... ........................ Momediano, , , , ,

Taeifa 5.a
28 Arnáiz Gómez Esteban..................... Parada un caballo y dos garañones. 

Parada un caballo y un garañón... 
Carro dos caballerías......................

78 .
54'60
28'80

29 La Fuente Francisco.................. ... .. Villabasil..
30 Orive Corral Federico....................... Lastras la Torre..

78

SAN MARTIN DE LOSA

124'808

16'809

1
2

16'80
16'80

36
36

38'40
38'40
19'20

1
2
3
4
5
6
7

3
4

10
11

40'04
40'04
20'02
9'56
9'56

78
38'40

38'40 
38'40 
38'40 
38'40 
38'40 
38-40
19'20

16'80

1
Taeifa 1.a

Alcorte García Alvaro........ .............. Comestibles.................... Real....... , ,
2 Pérez Castresana Gregorio........ Idem.. ..................... .......................... Idem........... ..............
3 Agüero Velarde Tomás........... Figón.. ................ ... .......................... Idem................  • , . i

4
Taeifa 3.a

Angulo Salazar Luciano........ ........ . Molino dos piedras tres meses........ Real.................. ( . .
5 Ochoa Muga Sebastián.................. ..

Julia González y Lucio Rueda..... 
Villano Hurro Deogracias........

Idem................ .............. Idem......... ..
6 Molino una piedra seis meses.....

Idem...................................................
Idem..... ............. ..

7 Idem.........................
8 Ramírez Cotral Feliciano.......... ... .. Molino tres meses una piedra..... Idem..........................,

9
Taeifa 4.a

López Villamor Agapito.................. Herrero......................... .. Real. \...................

10
Taeifa 5.a

Dionisio Salazar................................. Parada un caballo dos garañones.. Real.......................

JUNTA DE
Taeifa 1.a

Alvarez Monforte Tomás.......... Taberna.. ............................... .......... Real..........     ,
Lacalle Sobrón Vicente.... .............Idem................ ................................... Idem.......f. ., ,

Taeifa 2.a
Lacalle Sobrón Vicente.......... Carretero.......... .......................... ...... Real............... , ...
Ramos Ortiz Gaspar........ .. Herrero....................... ...................... Idem.............. .......

JUNTA DE TRASLALOMA
Taeifa 1.a

García Villasante Narciso................ Comestibles..,................. Castro-Obarto....
Colina. .........López Ibarra Joaquín............ Idem.......... ........................................

Martínez Crespo Juan............ Idem............ ...................................... Villalacre..............
Muga Gómez Alejo........ .. Idem.................................. ................ Colina ................. ..
Relloso Corral Alejandro..........    , Idem.......... .................................... .... Castro Obarto.,..

Idem............Villasante Gil Daniel.............. ... ..... Idem...................................................
El mismo................... .................... ... Tablajero....... .................. ................ Idem.................. ....

Taeifa 2.*
Novales Corral Simeón........ ............

Taeifa 4.a
Zorrilla Isla Felipe....................... ....

Especulador en cereales.................

Herrero.......................

Castro-Obarto....

Castro-Obarto....

Castro-Obarto....
Idem......................

Taeifa 5.a •
Fernández Leciñana Ignacio...........
Villasante Gil Daniel...........

Parada un caballo dos garañones..
Carro con dos caballerías..............

(Continuar d). Peovirciai.


